
"La	 Sala	 ha	 dicho	 que,	 a	 diferencia
de	 la	 inspección	 tributaria	 realizada
por	 solicitud	 del	 interesado,	 la
practicada	 de	 oficio	 suspende	 el
término	 referido	 por	 tres	 (3)	meses,
lo	 cual	 «constituye	 una	 limitación
para	 la	 Administración,	 sin	 perjuicio
que,	 desde	 el	 auto	 que	 decreta	 la
inspección	 tributaria,	 se	 disponga
como	 duración	 de	 esa	 prueba	 un
término	 inferior	 a	 los	 tres	 (3)
meses»".
	

"El	acuerdo	había	 sido	 ratificado	por
nuestro	 país	 en	 2015	 y	 el	 pasado	 1
de	 junio	 fue	 aprobado	 por	 la
Comisión	 de	 Relaciones	 Exteriores
del	Senado	de	Estados	Unidos.	Ahora
el	 documento	 debe	 volver	 a	 Chile
para	 los	 trámites	 finales	 de	 su
entrada	en	vigencia.
“Este	 acuerdo	 va	 a	 representar	 un
incentivo	 para	 que	 empresas	 de	 los
Estados	 Unidos	 puedan	 invertir	 en
sectores	que	son	de	innovación,	en	el
caso	 de	 Chile	 sectores	 energéticos,
sectores	 de	 servicio,	 etc”,	 afirmó	 el
ministro	 de	 Relaciones	 Exteriores,
Alberto	 van	 Klaveren	 tras	 la
aprobación".

-	“Entre	 los	cambios	significativos	se
encuentran	 la	 obligación	 de	 la
administración	 distrital	 de	 presentar
proyectos	 con	 estudios	 y	 diseños
definitivos	 y	 la	 posibilidad	de	 cobrar
la	 valorización	 a	 los	 contribuyentes
durante	 la	 ejecución	 de	 las	 obras	 o
una	vez	terminadas.

-	 También	 se	 definieron	 reglas	 para

"Los	 insumos	 o	 ingredientes	 -objeto
de	 consulta-	 no	 están	 gravados	 con
los	 impuestos	 saludables,	 salvo
«dichos	 insumos	 o	 ingredientes,
individualmente	 considerados,
correspondan	 a	 bebidas
ultraprocesadas	 azucaradas
(incluyendo	 los	concentrados,	polvos
y	jarabes)	o	a	productos	comestibles
ultraprocesados	 industrialmente	 y/o



hacer	 devoluciones	 a	 los
contribuyentes	sobre	 los	recursos	no
ejecutados	 en	 la	 etapa	 de
construcción,	 por	 declaratoria	 de
caducidad	 de	 los	 contratos	 de	 obra
y/o	terminación	de	los	mismos.
-	 El	 Acuerdo	 aprobado	 también
contempla	 descuentos	 especiales
para	 los	 propietarios	 afectados	 por
los	frentes	de	obra.

-	 Igualmente,	 se	 fortalecen	 los
mecanismos	 de	 participación
ciudadana,	 integrales	 e	 incluyentes
durante	 todo	 el	 ciclo	 de	 los
proyectos”.

con	 alto	 contenido	 de	 azúcares
añadidos,	 sodio	 o	 grasas	 saturadas
en	los	términos	definidos	por	la	Ley»
(énfasis	propio)".

"Así,	a	 juicio	de	 la	Sala,	sin	que	esto	 implique	un	estándar	probatorio,	sí	es
conveniente	anotar	que	al	momento	de	evaluar	la	situación	de	discapacidad
que	 conlleva	 a	 la	 protección	 de	 estabilidad	 laboral	 reforzada,	 es	 necesario
establecer,	por	lo	menos,	tres	aspectos:

(i)	La	existencia	de	una	deficiencia	física,	mental,	intelectual	o	sensorial,	una
limitación	o	discapacidad	de	mediano	o	largo	plazo
-factor	humano-;

(ii)	El	análisis	del	cargo,	sus	funciones,	requerimientos,	exigencias,	el	entorno
laboral	y	actitudinal	específico	-factor	contextual-;	y

(iii)	La	contrastación	e	 interacción	entre	estos	dos	factores	 interacción	de	la
deficiencia	o	limitación	con	el	entorno	laboral".	
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